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Producción:
ProdUf:t,os fabricados ld€scripción)
Cálculo de ];1 producción teórica pUl

(kilogl'arno.+ob¡"t'l·ü-hura. mt~l::'os

indicf'S de productlvklad.
Prmne{iío <:If'l C'onluntl ¡ dp lt,y,

2.2, Resumen por cad~t Centro dt> trahalü
2.:::' Rem¡mell wÍ{l,} df' In Empre::;:J

~.

:U
1.2_

bajo.
~U ProduccWn real en lüs (jos últimos aüú;.; y dl' l{l;c. I1W

~'{":'; t¡-;U1SCUlTic}oo df'l flño pn que se presente la .Qolidtnd
1.4 Producción nniUl.ria (kilogramOA flúJ' hlj~n~j¡f,r:l,.turl1n

nf!n; kilogramos por tf'l:1l'.. llma·t:nrno-aflOl
,U,. producción tot¡¡\.

4. Productividad:

4.1. Por Centro de trabaJo
cuadrados-obrero-hOl'a); OU>;)~

4.2. Productivida.d 11ledia
distintos Centros al" ITab:tjo

JII Da/o);; jitwnci;>!'I)',

l. Balanc{~ de los dos últimos ufHJs.
'l. Cuenta de resuHf\dús en Jo~ düs üIrimos aílüc'

lV. Dalos lahoralf',\ para cat1{l Cnllru di' tru!w.]o

Helaciones nominah'~ st:gün la clasificacían del pUlltu il (Jel
'lpartado I, ~n el que consten: Noml11'e, domicilío pa.rticular. ;'a
legorÍa profesional. edad, antigüedad en la Empre.sa, salario,
pluses, eurgas famiUare:s, premios de antigüedad, indemnizaelón
que le corresponderla al personal afectado, subsidio de desem
pleo, jubilación y cuantos datos complementarios se estimen ne
cesarios. Las relaciones anterlores df' a¡rruparán 110r especiRIi·
dudes V t,urnos ele trabajo,

V. Plan que se pTOpOtU.'

t. Cierre total: ElementaR de producción. PlanElln drl jJf'r
,"onal afectado, deducido del apart,ad.o IV. pal'D (~a<1:l Cf'nf,ro de
trabaJo que se cierre.

2. Cien-e parcial:
2.1. Razones técnicas qUe Jo :t(~onst'jen,

:.1.2. Razones económicas.
2.3. Cierre parcial de un centro (~.;('cción L:OUlpit:'Lt o pal'te

de la sección): Detallar la maquinaria productiva Que desUPR
lf'Cf' v lo, complementaria. Plantilla detalladn. q\1~ :'" fl·recta.

Vl. Plan('.'; antcrtorf's

1, Beneficio::; concedidoo.
2. Situación ac1;nal 1"11 relación con los plmws qUf' ]{' tUf'I'on

aprobado.<;.
Para el desarrollo de los datos correspondientes a todos lm;

apartadOR anteriores. la Comisión Gestora. por int~l'medio dl"
la.', Delegaciona<; Provinciales de este Ministerio, proporcionará
a los industriales intere.."\ados los cuadros que deherún TellE'llal'~

se para 1a tmificación de datos.

S€xto.-Por la Dirección General de Indu.<;trias Textiles, 1'1\
mentarias y Diversas se dictarán las normas complementaria."
qne requiera la up!icAciún df' la. pl'e,<.;ent-e OrdNL

Lo digo a V, l, pan" BU conocimif'nto v léfectd~

DioR guarde R. V. L mnchos a.ños.
Madrid, 30 de jllllo de 1970,

LOPEZ DE U,TON i\

Ilmo, Sr, Director general de Industrias Textiles, AlimE'utaría,<;
y Diversa.::

MINISTERIO DE AGRICULTFRA

ORDEN dR: 23 de julio de 1970 sobre nlried<ld-es 11
nlHbres de patata d~ siem,bm Cf1tf! pueden ser nh..
Jeto tk: i:mporta.citm. Pn la e4m,pQ-fia 1971)..1971.

JluRtrisirnQ Seúor:

De acuerdo con lo preVisl.o en la Orden de 11 de m3.F¿O dl
1970 sobre condiciones técnicas y fitQSS.nitaria.-" que deben obser
varse en las importaciones de patata. de siembra ~ consumo
l«:Bolet.ín Oficial d~l Estadoo de 2'1 de marzo de jq.o¡m, en la

qU~ f.'lJ :'H ~j,pa¡ U,du Jo preVé la publicación anual antes del
j f.o de nov iemhre en el {(Boletín Oficial del Estado» de las va.
riefjad~~' de patat~). de ~;iembra que pueden ser objeto de ;im..
pOl'taci¡'n-l, ¡l;il cC,n)ü ia:;¡ fecha:::. topes de entrada. y slendo aeon..
é~e.iübl(: al nú:.;nlO tlempo public~ll' 10:" c;l}¡bres quP se autoI17.aJl
nara la pfi.lnta QUe S(' importf~.

E,,1:,,' \1m¡,,1,¡'1'io h:j lf>nido ~ 'líen rliSnnne,'

L" L,l', V:H'ied:lt1h de- patata. df) sieJnln'a que e11 principio
i~¡¡drj.n d ubj{·jtJ dI' importll.ción pan.\. la campafta. 1970-1971

u-iyo rj{',"Linú 1:,; ro¡ C!('- IlI'üdu{'ir {:n,f,:.Un df' consumo oon 1M
;-; ¡¡,ulentt:s:

Arr~m Barllif'L Dc¡oil'(p, KF'nJwbf't" f"I'ndllnJ Dp11, Rf'd emig'$
R<l\!aL 11'oyal KidlH'Y.

¡,¡l 1::10.<; ('t.!'))(I.'riw:

o\yrml BalllH'l, ¡{{en s P'iI'tV, r':;:jll'~ Ed\\':l,¡d,UjJ~tü-dat.e.

!') pprún,"mla <

l. Cun clestiw, (l. prD\lucir patata de vxpol'taclón:
Claudia, ClDm~t3r. gLoil~ (Iu IROn. Jaerla, R€'d Cra.ig',s Royal, Ro
.\':,] Kldne\'.

J. Con clf)<;Linü <l pfüdudt' patata. de ron:-;umo interior:

Kel1lwbec S Uf'ti Pont.i:lc-.
Además ele f:stasvariedades ,<;e autoriza en cantidades limi

tadas la importación de aquella.<; CUJeas resultados obtenidos en
los f.'nsayos reali7.ado;, en nuestro país llagan aconsejable, a
.luido del Instituto Naeional para. la Producción de semillas
81'1ectfls,Ja, continuación de los ensaya..,.

2.° Las clas€s o categOrías a.utorizadas a la Importación para
las variedades mencionadas en el apartado anterior. según pro
cf'dencias, son:

;,lemania: Zertifiziertes Pílanzgut; Francia: A: Dinamal"
('~-": A; Hoianda.: A/B; Irlanda: A; Reino Unido: A.

Para los demá;~ paises que figuran en el Anejo B) de la Or
üpn del Ministerio de Comercio de 29 de julio de 1959 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 30 de Julio de 1959), se exigirán clases- o
c'\.tf>gorias nnfllogns a la~ expresadas en el párrafo anterior.

:3,., La patata de siembra. de importadón deberú venir cla
,,,ífleada en calibres comprendidos entre los 35/65 milimetros.
eon eX('--4~pción de la variedad Red pontiac, para la que se auto
ríza el calibre 38/70 mílimetros, Para la. patata de siembra
procedente del R~ino Unido e Irlanda. el calibre en pulgadas
estará comprendido entre 1. 1/4 y 2 1/4_

4.0 Lm; varif~d8des que pueden sel' objetü de importación
para destinarlas a producir patata de s.iembra son las autoriz..'\~

das por el Inst-jt;uto Nacional para la Producción de semillas
selectas para esta producción. Igualmente los calibrp~... de esta
patata serán los autorizados por el citado Tngtltllto para. la. pa
tata de siembra de producción nacional.

5.° l,as importaciones de patata de siembra para producir
p8.tata de consumo, tanto en la Península como en las islas
Baleare~, debedn hallaTse despachadas de Aduanas con ante
dOJ'idad al 1 dt~ enero de 1971 Asimismo las importaciones de
pat.ata <if'sl,lnadas a su multiplímwión para produ{'..ir patata de
siembra. deber{¡.l\ rlf'spadmr~ flf" AdmltlflR ante,<> del 15 de
m:lrzo de 1971.

[..o que eomunico a V. l. Pfil"'d. 1".U c¡)1l1)C.)mien'tt, V ef€ctOf;,
Dios guanle a V. 1. muchos años;.
Madrie], n de' inJio de J970.

ORDEN ele 29 U"e ¿HijO (fe 1970 por la que 8e m~
tL"ijica la ccmzPOSfción de las comisiOnes Central y
PrO'nindaJ rlpt Proqra.rna de EXpa:nsi<m Agra.ria de
ta Cornil« <

Por Ortilc'1i de f'st.e- Minjsiel.'io de t dp jmüo de 1960 se dicta,..
1'on norma,',; para. la l'en-lizaci.ón del program.'l. de Expansión
Agraria de la- provincia de La corufw., creAndo a tales efect-os
una Comisión. Central y ot.ra .Provincial de coordinación. esta:n..
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do en ellas representa<:\08 los distintos Organismos de este De
partamento implícadQs entonces en el desfl,rroUo de dicha
In"OVincia.

Por. J?ec~to 161/1968, de 1 de febrero, ::>obre organización
<lel MIUlsterlO de Agrkultura, se crean las Delegaciones Pro
vinciales que refunden todos los servicios de este MinIsterio, asig
l~[~ndOle la superior dilección e impulsión armónica de la po_
IttIca agratia de la provincia, así como la coordinacitm y vlgi~
lancia de las activida<ies que a este fin se realicen.

Asimismo, por Decreto 310411969, de 11 de diciembre, se creó,
dep€nd~ente de la Sub8:;'cretaría del Ministerío de Agricultura,
la «Ulllaa{j Central de Coordinación», en la cual, y al objeto dr
que Jos prog:nnnas ef.;peciales de desarrollo agra1;'io, fundamental
mente en ~ll [aRe de ejecución, tuvieran una dirección única
dentro de h dt8da Unidad Central de Coordinación, se cons
tituyó por Orden de ,·;.;te Minist€rio de 19 de enero de 1970
la Sección de Programas Especiales para llevar las relaciones y
cool'(linr<ción de los pr091'amaR de auxilio y cooperación que por
~u amplitud rtCeet.en B V3Tio." Centros y Servicios de este Depar.
tamento, ¡,;irvlemlo dt:' enlace entTt' las distil1t~'> 6ependencias del
Ministerio y f'ntrf' t'f'L':'l.F, ,v otros OTganiRrnos. incluyéndose en
éstü!'\ el dA e:'\.l)ansión a~l'al'la de il't provincia de La COl'llfin.

En const'clieneia. ciado el car{¡eiel uniticador de la mendo
nada lJnidad Centrai di' Coordinación v de las misiones encü
mendadn s a la mi ;:lnn S n ,';u Sección de Programas Especiales
Dsi como las funciones ct? las Def.pj?rwiones Provinciales, resulta
necesario modjfkar ¡:¡ composición de 1M ComisJonf's Centrni
y Pl'ovlncíul dl"l PrnRramn d,p Expansión Agraria de La C'n
nllla.

Por lo CH':l.J, es!.f·, i'vnnistf'l'io ha tenido n bien disponer:

Pl'imew.--Ln. Comisión L~ntrnl dependerá direcuunente deo'
Ministro de Agricultura y tendrá la siguiente composición: Pl'e~

si'dente: El Subst:cretario del Departamento; Vocales: Los Di.
rectores generales de Agricultura, de Montes, Caza y Pesca FIn
vial. de Ganaderia, de Colonización y Ordenación Rural, de Ca·
pacitación Agraria y del Servicio Nacional de cerea-!es:: secre
tario: El "Tefe de la Unida-d Central de CoordinacJón

Seg~ndo<-Ln Comisión Provincía-l de Coordinación, que de·
pendera directamente de la Comisión Central, quedará consti
tuída del modo siguiente: Presidente: El Gobernador Civil de
La Corufia; Vicepresidente: El Del~gado del Ministerio dI.'
Agricultura en dicha provincia; secretario; El Jef~ de la Sec.
ción Agronómica; Vocales: Los Jefes de la Sección Gana-derfL.
el del Distrito Forestal. el Delegado del servicio de Ooloniza.
clón y Ordenación Rural, f'l· de Capacitación Agraria, el Jefe
de la Sección de Programas Especiales de la Unidad central
de Coordinación del Ministerio de Agricultura, el Presidente de
In Cfunara Oficial EUndical Agraria V el de la Unión Territorial
de Cooperat;lvas del Campo en la pi'OVlncia, y dos representan
tes de los agrícultüreR df'signados por el Gobernador eivil de la
provincia a propuesta de la cúmara, Oficial Sindical Agrarl3

Asimismo el Gobermulor Civil podrá proponer al Presidente
de la Comisión Centr8¡ el nombramiento de aquellos repre::;en
t~ntes que .iu:?W,ul' convtmiente en relación al cargo o ml"ión
que desempeñf'. {'H lo (¡!le respeda al desarrollo agrario p1'0
vínciaL

Tere€l'o.--Lru; funchl11f's de las Comisiones (}entral y Provin
cial serán las inokndn": (']1 l~l Ordf'n df' este Minister!o de 6 d~
junio de Hmo.

CUUl'to.--Qued,u1 delop;udas cll:mt,as dispmdciones de igual {)
inferior rAnfO se n~fienll\ a lo 1~'{PUN;t1) en IR pre~nte Orden
ministerial,

Lo que comunico a V. 1. para Sil conocimIento y efeetos.
Dios guarde it V. J. m llcho,.., años.
Madrid, 29 {h~ jttlio eJA J!170.

ALLENDE Y GAR0IA-EAXTER

RE5'OLUCION de la Dirección General de Montes,
Caza !I Pesca FTuvial por la qUe se dan normas
(,OTl7plmnentarias de la Ord·en de 30 de abril dF
HilO sobre auxilios a Emp1·esas forestales,

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 12 de la
Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de abril de: co
rriente año, esta Dirección General ha resuelto dictar las si
guientes instlucciones:

1) De carácter qene:ral

L' Cuando las obras .v trabajos, por tener un presupuesto
Igual o .superior n 500.000 peseta,':;, requieral un pl'oyecto, éste
hu (j(' comprender una Memoria descriptiva, suficientement.e
lHl'plia, consignando en el «Estado Legah los datos catastrales
de la finca objeto del trabajo, así como el título de propiedad
v. si existiesen, los de su inscripción t:n el Registro de la Pro
piedad; en el «Estado Forestal» será obligado figuren datos
suficientes sobre las especies principales, tales como: Densidad
n área basimétrica por hectárea, proporción entre las citadas
espedes, edad de la masa y demás que se considere oportuno
citar y que han de ser tan precisos como gen posible cuando
s€' r€,fif'mn a la.s parcelag de actuación; en el «Estado Eco
nómico)} se resefiarán los aprovech:tmientos y valores anuales
medios de los diversos productos de la flnca: Maderas, leñas,
corcho. TeRina, frutos, [)Rstos, etc., asimismo se expresaré. la
naturaleza de los trabajos y localización de hs obras mediante
10" planos necesarios. ju"tiflcándose la forma pla,zo en que
"'f com;idenl factible su ejecución, 19nalnlénte se incluirán los
precios unitarjos, previa su descomposición .i justífkación, cal
culándose lo~ di~tintm; pn::~,upuestos pardales d('~ cada clase
de trabajo y el presupuesto total en el cual se computu,Tf~

',olamenie el importe de la ejeeueión material y los gastos por
Seguridad RociaL excluyendo Jos. ('oncepto<; dA (,Imprevisto;;»)

!( Honornrüxm

2.' Sin perJuicio de las djsposieione:.::; generales establecida~

c.;('hrp incompatibilJdades para los funcionarios públicos, los fa
cnltatJvos competentes para redactar los proyectos a que se
'refiere la in"tl'ucción primera no podrán pertenecer a la Ad
mini¡:;tra::;lón Forestal en situación de acttvo o supernumerario,
ni tenf'!" contnHados su:=, servicios con lo misma. salvo aquelloR
casos en qlW por circunstancias de excepción se obtenga auto
rización expresa de esta Dirección General

3-" Las solicitudes de auxilio habrán de presentarse a tra~

'es de las Secciones Forestales de las Delegaciones de este
Ministerio, haciéndolo, por duplicado, antes del 1 de mayo de
·;nda año. debiendo ser informados por aquellos servicios pro
\'incía1f'~' no más tarde del 1 0.(' julio, considerándose esta
fecha como limite para que las ;.¡olieitudes ya informadas se
Eleven a e¡.:¡ta Dirección General

ND obstanfe. la propia Dirección General podrá prorrogar
en la forma que estime más conveniente, de acuerdo con las
('jrcunstancins.lcs plazos a que se refiere el pirrafo anterior.

4-" r~as obra~' y trabajos cuyo importe no exceda de 500.000
pesetas déberán realizarse enteramente dentro del mismo aiio
de su aprobación, pudiendo concederse, no obstante, por esta
Dirección G<men'! 1 nna prórroga hasta de un año a instancia.
justificada (leI interesado, que será informada por la Sección
Forestal

fi ..' Cuando el presupuesto total SE'H. igual () superior a pe
setas 500.000 y el peticionario previese no poder rea.lizar la to-,
taJidnd de j,'J obra dentro del aüo de su petición, deberá hacerse
constar {m el proyecto, con toda claridad, las anualidades que
'W estIman m~cesarias para finalizarla, especificando los presu
puestos anuales respectivos'

En este supuesto, al aprobarse, en su caso, el proyecto por
esta Dirección General Se considerará que sólo lo 'hace bajo
el aspecto técnico y que la obligación a conceder la subvención
que proceda se entiende contraída solamente al primer año de
Sll ejecución, debiendo el interesado elevar en años sucesivos
la petición correspondiente a las anualidades sucesivas previs
tas en el proyecto, ajustada a la,,,; previsiones contenidas en el
mismo, las cuales se podrán atender en cuanto lo permItan las
disponibilidades presupuestarlas

6,' Las peticiones que entrañen subvención en metálico se
rán admitidas solamente en la hipótesis de que el presupuesto
total de las obras o trabajos no "ea inferior a 2fi.OOO pesetas.

A tal efecto, v de acuerdo ':on lo previsto en el articulo
plimero de la Orden ministerial de 30 de abril de 1970. podrán
con,<::'tituirse Agrupaciones Voluntarias para la realización de
obras o trabajos de carácter homogéneo, las cuales deberán
designar un representante pa.ra sus relaciones con esta Direc
ción General

En el supuesto de que resultase cualquier tipo de responsa
bilidades para los que forman estas Agrupaciones Voluntarias
o hubieran de imponerse las sanciones previstas en el articulo
noveno de la dtada Orden ministerial, serán exigidas solida
riamente a los miembros de la Agrupación.

7." Se admitirán como beneficiarios de los auxilios previs
tos en la Orden ministerial de 30 de abril de 1970 a 108 pro
pietarios de los terrenos cuando ejecuten los trabajos a sus


